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Veintiuno de octubre de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00390-00 
 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral, en virtud de la decisión emitida el 

día de ayer donde se dispuso al entrega de un título por valor de $878.000, se 

tiene que en el proceso de autorización, se verificó la consignación por el mismo 

valor del depósito con N° 413590000539459 el 20 de octubre de 2020, por lo que 

también se dispone su entrega al señor HERNANDO DE JESÚS MARÍN HENAO 

identificado con la C.C 6.790.202 para un total de $1.756.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:   
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 128 
              Hoy 21 de octubre de 2020 a las 8 a.m.  

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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